
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, PATRIMONIO MUNICIPAL, 
PATRIMÓNIO HISTÓRICO Y DESARROLLO ECONÓMICO E INDUSTRIA, 
EL DÍA VEINTICUATRO DE JULIO DE 2025.

ASISTENTES:

PARTIDO POPULAR (PP):
Dª Encarnación Pérez Muñoz (Presidencia)
D. Mercedes Flores Sánchez 
D. José Francisco Moyano López 
Dª Ariadna Barea Cobo
Dª Rocío Garrido Jiménez (suplente)
Dª Mercedes Linares González

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE):
D. Francisco Javier Frías Vico
Dª Inés Arco Cervera
D. Antonio López Cano (suplente) 

PARTIDO VOX:
D. Nicasio García Martín

PARTIDO IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA-ALCALÁ SUMA PARA LA GENTE:
D. Emilio Antonio López Parra 

Dª. Isabel Salido García. Secretaria-Delegada.
D. Rafael Sánchez López. Secretario General.
D. Iván Huertas García. Interventor acctal.

No asisten:
Dª Dulcenombre de María Medina Cano Caballero
Dª Laura García Nieto

En Alcalá la Real, siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos del 
día  veinticuatro de julio  de dos mil  veinticinco,  se reúnen en la  Sala de 
Comisiones de la Casa Consistorial, los señores y señoras arriba anotados, 
miembros de la Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio Municipal, 
Patrimonio  Histórico  y  Desarrollo  Económico  e  Industria  de  este 
Ayuntamiento,  con  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria,  en  primera 
convocatoria, a la que han sido convocados con antelación suficiente.

Preside Dª. Encarnación Pérez Muñoz, en su calidad de Presidenta de 
esta Comisión Informativa, asistida de la Secretaria-delegada autorizante de 
la presente acta, del Secretario General y del Interventor.

 La  Presidencia,  considerando  procedente  la  celebración  de  esta 
sesión, declara abierto el acto a la hora indicada, pasándose seguidamente 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

a examinar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

A)  PARTE 
RESOLUTIVA

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2025. 

Por  la  Presidencia  se  da  cuenta  del  borrador  del  Acta  de  la  Sesión 
ordinaria  celebrada  el  día  23  de  junio  de  2025,  la  que  es  aprobada  por 
unanimidad de los miembros de los distintos grupos municipales presentes, al 
no formularse observaciones al mismo. 

II.- Expediente 6070/2025. ADHESIÓN AL DECRETO LEY 1/2025, 
DE  24  DE  FEBRERO,  DE  MEDIDAS  URGENTES  EN  MATERIA  DE 
VIVIENDA.

Por la Presidencia se da cuenta del expediente que se tramita para la 
Adhesión al Decreto Ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en 
materia  de  Vivienda,  Expediente  6070/2025,  explicando  ampliamente  su 
contenido.

La  Comisión  Informativa  de  Urbanismo,  Patrimonio  Municipal, 
Patrimonio Histórico y Desarrollo Económico e Industria, por siete votos a 
favor (PP y VOX), y cuatro abstenciones (PSOE e IU-Alcalá Suma para la Gente), 
emite el siguiente dictamen:  

Es  objeto  del  presente  procedimiento,  la  adopción  de  un  acuerdo 
municipal  para  la  aplicación  de  las  medidas  previstas  en  el  Decreto-Ley 
1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, con el 
fin  de  incentivar  el  cambio  de  uso en  parcelas  de  suelo  urbanizado  para 
destinarlo a la construcción de viviendas protegidas. Se propone la adopción 
de las medidas establecidas en la norma autonómica, de carácter transitorio, 
en función del desequilibrio existente entre la demanda de suelo para vivienda 
protegida y la oferta disponible en el municipio.

A la vista del informe Técnico-Jurídico emitido con fecha 21 de julio de 
2025.

La Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio municipal, Patrimonio 
Histórico y Desarrollo Económico e Industria propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO:
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

PRIMERO.-  Disponer la aplicación de las medidas del  artículo 2 del 
Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de 
vivienda  en  el  ámbito  municipal  “Medidas  en  materia  de  suelo  para  la 
promoción de vivienda protegida” en todas las zonas de suelo urbano del 
municipio, en los términos recogidos en el  informe técnico del  Servicio de 
Planificación y Ordenación Urbanística de 26 de marzo de 2025:

-        Autorizar como uso alternativo el residencial de vivienda protegida 
en  las  parcelas  y  edificios  calificados  por  los  instrumentos  de  ordenación 
urbanística con el uso, pormenorizado o alternativo, de productivo empresarial 
(oficinas) o de hospedaje, definidos en el TRPGOU y la OME. Igual régimen se 
establece para las parcelas calificadas de equipamiento comunitario privado 
que no tengan asignado un destino específico o que estén calificadas con el 
uso genérico de servicios de interés público y social. Siempre que se cumpla el 
condicionado  del  artículo  2.3  del  Decreto-Ley  1/2025,  de  24  de  febrero, 
aplicable a todo el suelo urbano de uso global residencial.

-        Autorizar el incremento de un 20 % de la densidad de viviendas en 
parcelas y edificios existentes en todo el suelo urbano existente, calificado por 
el planeamiento urbanístico con el uso residencial de vivienda libre, siempre 
que el edificio resultante se destine en su totalidad a viviendas sujetas a algún 
régimen  de  protección.  En  estos  supuestos,  la  edificabilidad  podrá 
incrementarse  en  el  porcentaje  necesario  siempre  que  no  se  supere  el 
aprovechamiento  urbanístico  de  la  parcela,  y  siempre  que  se  cumpla  el 
condicionado del artículo 2.4 del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero.

-        Autorizar el incremento en un 20 % de la densidad de viviendas y 
en un 10 % de la edificabilidad en parcelas sin edificar destinadas a vivienda 
protegida  en  todo  el  suelo  urbano  existente,  siempre  que  se  cumpla  el 
condicionado del artículo 2.4 del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero.

-        Los  plazos  para  solicitar  licencia  de  obras  y,  para  una  vez 
expedida, ejecutar las obras serán los establecidos en el Decreto-Ley 1/2025.

SEGUNDO.- Publicar  el  referido  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con publicación en la página web 
de esta Administración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre,  de Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  A  la  Consejería 
Competente en la Materia de Vivienda, para evaluar el grado de implantación 
de las medidas en la Comunidad Autónoma, de conformidad con el artículo 2 
del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de 
vivienda.

B)  ACTIVIDAD  DE 
CONTROL

No hay asuntos.

C)  RUEGOS  Y 
PREGUNTAS

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.  

                            
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. 
Presidente, siendo las veinte horas y un minutos del día señalado en el 
encabezamiento,  de  la  que  se  extiende  la  presente  acta  que,  como 
Secretaria, doy fe.

       Vº Bº
LA PRESIDENCIA.
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